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Expediente No  2004-0032-TRA-PJ 

Gestión Administrativa 

José Manuel Venegas Rojas, Apelante 

Registro de Personas Jurídicas (Expte. Nº RPJ-011-2004) 

 

VOTO No 094-2004 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.— Goicoechea, a las diez horas con treinta 

minutos del tres de setiembre de dos mil cuatro.— 

 

Se conoce la solicitud de Adición y Aclaración presentada por el Licenciado Enrique Rodríguez 

Morera, en su calidad de Director del Registro de Personas Jurídicas, del Voto Nº 81-2004, que 

corresponde a la resolución dictada por este Tribunal a las quince horas del tres de agosto de este 

año dos mil cuatro.— 

 

CONSIDERANDO: 

 

I.-) El señor Director del Registro de Personas Jurídicas no está legitimado para hacer uso de 

ningún remedio procesal reservado a las partes del procedimiento. Es así como el párrafo 

segundo del artículo 158 del Código Procesal Civil (cuerpo legal que debe ser tenido en 

consideración por este Tribunal de manera supletoria, por la referencia dada en el numeral 22 de 

la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, relacionado 

con el 229.2 de la Ley General de la Administración Pública, y que constituye un conjunto de 

normas de orden público y, por ende, de acatamiento obligatorio), indica que la aclaración y 

adición se encuentran reservadas para ser usadas, sea de oficio por el mismo Tribunal que dictó 

la resolución, o a instancia de parte, hipótesis en las que no se encuentra dicho funcionario, 

quien en todo caso habría hecho la solicitud de una manera totalmente extemporánea. Además, lo 

peticionado por el Licenciado José Manuel Venegas Rojas no corresponde ni a un ocurso ni 

mucho menos a una gestión administrativa.— II.-) Por último,  se le recuerda a ese Regsitro, que  

a este Tribunal la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad 

Intelectual, en el artículo 25, le otorgó competencia para conocer de las apelaciones interpuestas 

contra los actos y las resoluciones definitivas dictadas por todos los Registros que conforman el 
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Registro Nacional, además, de los recursos de apelación contra los ocursos tramitados en dichos 

Registros, lo que significa, que siendo el órgano técnico superior de los diferentes Registros que 

conforman el Registro Nacional, éstos tienen el deber ineludible de acatar sus resoluciones, de 

conformidad con el numeral citado, sin acudir a instrumentos procesales que no corresponden y 

que en definitiva causan un atraso injustificado para el administrado.- III.-) Por lo expuesto, por 

improcedente se rechaza la solicitud de adición y aclaración del Voto Nº 81-2004, presentada por 

el Licenciado Enrique Rodríguez Morera.— 

 

POR TANTO: 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas normativas que anteceden, por improcedente se 

rechaza la solicitud de adición y aclaración del Voto Nº 81-2004, dictado por este Tribunal a las 

quince horas del tres de agosto de dos mil cuatro, presentada por el Licenciado Enrique 

Rodríguez Morera en su calidad de Director del Registro de Personas Jurídicas.— Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo — 

NOTIFÍQUESE.— 

 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho     Lic. Guillermo Castro Rodríguez 

 

 

 

Licda. Jenny Herrera Alpízar    Licda. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

Lic. William Montero Estrada 


